Por Pilar García Goyeneche. Registradora de la Propiedad

                                TRACTO SUCESIVO

El principio de tracto sucesivo, tal y como aparece formulado en el art. 20 L. Hipotecaria, es el requisito exigido en nuestro derecho para poder inscribir o anotar títulos relativos a derechos sobre bienes inmuebles, de que conste previamente inscrito el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre se otorguen dichos títulos. 

Dicho de otro modo, se trata, de que “el transmitente de hoy sea el adquirente de ayer, y que el adquirente de hoy sea el transmitente de mañana”. Tiene que existir una cadena de transmisiones sin saltos ni interrupciones, reflejada en el folio de cada finca.

En realidad, el principio de tracto sucesivo es a la vez requisito y efecto de la inscripción: para inscribir un acto debe justificarse la legitimación derivada de la titularidad registral. La inscripción una vez practicada, legitima al nuevo titular para otorgar actos inscribibles.

Características.

Lo primero que podemos decir sobre el principio de tracto sucesivo, es que es un principio de carácter general en una triple vertiente:

· en cuanto a que afecta a todos los actos y contratos tanto del ámbito extrajudicial como en los procedimientos judiciales o administrativos que puedan dar lugar a un acto o contrato inscribible.

· En cuanto a que se aplica a todas las clases de asientos, tanto principales como accesorios (inscripciones, anotaciones, notas marginales, etc).

· En cuanto a que se aplica, tanto si el acto lo otorga el titular registral, como una persona en su nombre, exigiéndose en este último caso siempre, que el consentimiento prestado por el representante emane siempre del consentimiento prestado por el titular registral.

Del principio de tracto sucesivo resulta por tanto, una fortísima protección que nuestro sistema registral ofrece al titular registral y a los derechos inmobiliarios. Es una protección para evitar por una parte, que el titular pueda ser privado de su derecho sin su consentimiento, y por otra, que solo pueda ser inscrito el título inscribible cuando es otorgado por quien según el Registro es el verdadero dueño del derecho.

NATURALEZA JURÍDICA

Existe discusión en nuestro derecho entre los autores, entre:

a) Los que consideran que el principio de tracto sucesivo es un principio autónomo, como D. Jerónimo González,

b) Los que estiman, como Roca Sastre que el tracto es un requisito previo a la inscripción junto con la titulación auténtica. Se trata para ellos de un principio de carácter formal que solo exige que al tiempo de inscribir un acto registrable, la persona que dispone o el perjudicado tenga inscrito su derecho.

c) Los que lo identifican con la facultad de disponer.Sanz y Cossío entienden que la titularidad registral confiere poder de disposición mientras no se demuestre la inexactitud del registro. Deriva pues, del principio de legitimación registral, que es aquel en virtud del cual los asientos del Registro se presumen exactos y veraces, y como consecuencia de ellos, al titular registral reflejado en los mismos se le considera legitimado para actuar en el tráfico jurídico y en el proceso como tal titular. Este principio de legitimación está recogido en  los arts. 38, 97 y 3,1º de la LH. Estos autores entienden que el principio de tracto sucesivo se refiere a los requisitos y el de legitimación a los efectos.

Lo cierto, es que como mantiene García García, no se debe exagerar el carácter formal del tracto sucesivo, por que al fin y al cabo  “la preexistencia del derecho en el patrimonio del causante y la subsistencia del derecho con posterioridad al acto adquisitivo, demuestra que tiene aspectos de fondo importantes que no se deben ignorar”, además de que tiene su fundamento en el principio “nemo dat quod non habet”.

MANIFESTACIONES DEL PRINCIPIO

Este principio tiene una doble manifestación:

· El aspecto sustantivo, también llamado tracto sucesivo material,  se refiere a la cadena de titulares. Cada asiento lleva un titular a quien se atribuyen los derechos inscritos. Puede ser entendido en su aspecto positivo,  “solo el titular registral puede otorgar actos inscribibles”, como en el negativo, “se deniega o suspende la inscripción cuando no deriva del que aparece en el Registro como titular. 

· El aspecto formal, que consiste en la regla general de que cada acto consta en un asiento distinto. La serie de títulos ha creado una serie de asientos a la que se denomina tracto sucesivo formal.

Normalmente, tracto sucesivo material y formal coinciden. Cada título y titular tienen un asiento, pero hay supuestos de tracto abreviado que contemplan la existencia de varios asientos en uno, y supuestos de excepciones o modalizaciones del tracto sucesivo material, como veremos posteriormente.

FORMULACIÓN DEL PRINCIPIO

1º- Regla general

Está establecida en el art. 20 de la Ley Hipotecaria, que en su párrafo  primero, que dispone: “para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre se otorguen los actos referidos”.

En esta regla podemos distinguir el ámbito subjetivo, objetivo y formal.

1- Aspecto subjetivo: La inscripción previa debe estar hecha a favor de la persona que otorgue o en cuyo nombre se otorguen los actos referidos. Evidentemente, se admite el mecanismo de la representación.

2- Aspecto objetivo: este precepto se aplica a toda mutación jurídico-real inmobiliaria, es decir

· las que implican una transferencia o gravamen (no solo las voluntarias sino también las forzosas).

· Los títulos declarativos (ejecutoria de reivindicación). En los procedimientos judiciales se trata de que el procedimiento se haya seguido contra el titular registral o que éste haya podido intervenir en defensa de su derecho.

· Los títulos modificativos (posposiciones de hipoteca, aportaciones sociales, particiones hereditarias, etc.)

· Los títulos extintivos. Este principio se recoge para las cancelaciones de asientos en los arts 82 y 83 de la LH..Así, el artículos 82 establece que “las inscripciones y anotaciones preventivas hechas en virtud de escritura pública no se cancelarán sino por sentencia contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, o por otra escritura o documento auténtico, en el cual preste su consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se hubiera hecho la inscripción o anotación o sus causahabientes o representantes legítimos”, y el 83 que establece que no se pueden cancelar las inscripciones o anotaciones hechas en virtud de mandamiento judicial, sino en virtud de providencia ejecutoria.

3- Aspecto formal: Aquí hay que distinguir los asientos a los que se aplica, que son toda clase de asientos con excepción del asiento de presentación del Libro Diario, que tiene un carácter de puente, y en el que siempre o casi es procedente extender el asiento del título, para posteriormente proceder a su calificación, y determinar así si se puede inscribir estimando entre otras muchas circunstancias, si cumple con el principio de tracto sucesivo.

Por todo lo expuesto, es necesario:

a) La inscripción previa a favor del otorgante, que exige la identidad en la finca y en el derecho tal y como se configuran en el Registro y en el título presentado.

b) Esta inscripción debe entenderse en sentido amplio, entendiendo por inscripción cualquier asiento que sea idóneo para permitir a su vez, practicar el que ahora sea más conveniente.

c) En cuanto al momento en el que debe tener lugar este requisito de la previa inscripción, a efectos del principio de tracto sucesivo, es suficiente con que la inscripción del disponente se de en el momento de practicar la inscripción del acto dispositivo, siendo irrelevante que no existiera con anterioridad. Según García García, como hemos visto antes, esto no quiere decir que tenga carácter exclusivamente formal el principio de tracto sucesivo, pero sí para, a su juicio, colocarlo entre los principios que se refieren a los requisitos de la inscripción y no a los efectos.

Es un requisito para inscribir un acto posterior. No para disponer sino para inscribir. Como dice Sanz Fernández,  no es necesario que la previa inscripción    exista en el momento de formalizarse el título inscribible, ni siquiera en el de presentarse el título en el Registro, sino en el momento de practicarse el asiento.

Ello significa que es posible la inscripción aunque en el momento de la adquisición no estuviera previamente inscrito el derecho del otorgante, y viceversa, si en el momento de la adquisición estaba inscrito el derecho a favor del titular pero no lo está en el momento de la inscripción, no es posible practicarla por haber surgido un problema registral en el ínterin.

En consecuencia, cabe la inscripción de un título de fecha posterior pero presentado con anterioridad, inscribiendo antes el título anterior presentado posteriormente, pero que constituye el título previo a efectos del tracto sucesivo. Y no es obstáculo para ello el principio de prioridad registral del art. 17 de la LH, porque, al ser la previa inscripción una exigencia del tracto sucesivo, no se trata de la inscripción de ningún título opuesto o incompatible, sino todo lo contrario, y entonces se aplica el art. 20 y no el 17 LH..

Un supuesto también de aplicación del art. 20 es el de la “venta de cosa ajena”. Esta venta de cosa ajena sabemos que es presupuesto del art. 34 cuando el comprador, confiado en la inscripción a favor del transmitente, adquiera de buena fe una cosa ajena ignorando que sea ajena.

Además, es también un supuesto del art. 20, cuando las partes saben que la cosa es ajena, y a pesar de ello realizan el contrato. Esta venta, de momento solo tiene efectos obligacionales porque falta que el derecho esté en el patrimonio del transmitente. Pero cuando con posterioridad el verdadero dueño vende al transmitente la finca, en este caso la adquisición del comprador se convalida automáticamente y el comprador de cosa ajena podrá inscribir cuando su  vendedor ( que antes no era dueño) inscriba su título.

Este aspecto del principio de tracto sucesivo ha sido recogido recientemente en la RR de 19-septiembre de 2007, en la que se declara inscribible un derecho de uso de la vivienda del otro cónyuge aunque la adquiera después de la sentencia.

A este supuesto lo llaman los autores convalidación o convalecencia, y priva al adquirente de la condición de tercero de buena fe del art. 34, por cuando conocía la inexactitud de Registro en el momento de su adquisición, aunque posteriormente se convalide a efectos del tracto sucesivo.

MECANICA REGISTRAL

Vamos a ocuparnos ahora de la manera de proceder en la práctica registral a efectos del tracto sucesivo:

1º- Supuesto regular de que conste previamente inscrito el derecho a favor del otorgante: Si no hay otros defectos detectados en la calificación, el Registrador procederá a practicar la inscripción y previa la comprobación de la identidad del titular de la finca o del derecho en el documento, con lo que resulte del contenido registral.

Según la RRDGRyN de 5-abril de 1995, se cumple el principio cuando en una demanda de nulidad de actuaciones en un procedimiento para la efectividad de la hipoteca se dirige la demanda instada por el deudor, contra el acreedor hipotecario aunque no haya intervenido el deudor.

2º- Si el derecho está inscrito a favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o el gravamen, conforme al número 2 del art.20 de la L. Hipotecaria, el Registrador deberá denegar la inscripción.

Se trata de un defecto insubsanable, lo cual, no quiere decir que no se pueda subsanar, sino que esa posible subsanación no tiene efectos retroactivos para la prioridad registral.

Se puede subsanar, bien reconstruyendo el tracto con los títulos intermedios que falten, o con el expediente de dominio o acta de notoriedad, o mediante la convalidación que hemos visto antes, etc..

En todo caso, en la nota de calificación habrá que expresar los hechos y fundamentos de derecho, haciendo referencia al principio de tracto sucesivo del art. 20 y a los arts 18,1 y 65,4 LH..

Esta regla la ha aplicado la DG (4-10-93), por ejemplo, cuando constando ya inscrita la finca a favor de la esposa en virtud de capitulaciones matrimoniales se manda anotar un embargo decretado en un juicio ejecutivo entablado únicamente contra el marido, o cuando (16-1-1990), habiéndose transmitido ya la finca a un tercero, se quieren inscribir unas cláusulas de una escritura anteriormente inscrita, pues falta el consentimiento del titular registral, etc..

No obstante, este criterio rígido de denegación, tiene una excepción en el art. 105 del R.Hipotecario, que establece que sólo será objeto de suspensión y no de denegación, en el caso de que el otorgante del acto alegue ser causahabiente del titular registral, o resulte esa circunstancia del Registro o del documento presentado, pudiéndose, si lo solicita el presentante, extender anotación preventiva por defecto subsanable.

La finalidad de este art. 105 RH, es la de conservar la prioridad registral aunque título adolezca algún defecto de tracto. El requisito es que el otorgante alegue o resulte ser causahabiente, no en el sentido de heredero, sino en términos generales, es decir, que traiga causa del titular registral. Sin embargo Chico Ortiz, considera que se debería de tratar sólo de causahabiente en sentido restringido, limitándolo a las adquisiciones gratuitas que provocan subrogación, es decir, al fenómeno sucesorio.

La subsanación del defecto se llevará a cabo mediante la presentación del título que conecta el derecho del otorgante con el del titular registral.

García García aplica también este art.105 RH cuando el que otorga el documento es causahabiente no directo, sino a partir de otro causahabiente del titular registral, siempre que se aleguen los documentos de los que resulta tal derivación, y por supuesto posteriormente se aporten.

3º- Si el derecho no está inscrito a nombre de persona alguna por no estar inmatriculado, se puede suspender también la inscripción. Es también un supuesto de suspensión y no de denegación. 

Es el defecto subsanable de falta de previa inscripción. Está regulado en el párrafo tercero del artículo 20, según el cual:”Cuando no resultare inscrito a favor de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuera inscribible con arreglo al art. 205, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el art.96 de la Ley”.

Esta anotación de suspensión abre folio, pero no produce por sí sola la inmatriculación ya que no es título suficiente para ello. Publica el defecto de falta de inscripción. Sin embargo sí que mantendría la prioridad en caso de producirse la inmatriculación durante su vigencia.

Esta anotación admite, a solicitud del interesado, dos tipos de prórrogas según el art. 205 RH.

   -por el Registrador, hasta un máximo de 180 días desde la fecha del asiento de presentación.

   -por la autoridad judicial, en circunstancias extraordinarias, hasta un máximo de un año desde la fecha de la propia anotación.

También hay otros preceptos de aplicación en este caso, como los arts 140,1 en relación con las anotaciones preventivas que se pretendan sin que conste inscrito el derecho a nombre de la persona contra la que se dirija la anotación, y el 312 RH respecto a los titulares de derechos reales que pretenden la inscripción sin estar inscrito previamente el dominio del que derivan.

EL TRACTO ABREVIADO O COMPRIMIDO 

Aunque la doctrina no está muy de acuerdo sobre si los casos que se incluyen en el  mismo son o no excepciones al principio, lo que sí es cierto es que son supuestos que pueden implicar excepciones al tracto sucesivo formal.

Se produce en el supuesto en que se hacen constar diversas transmisiones en un mismo asiento, inscribiéndose solo la última, pero haciéndose constar en el asiento todas las intermedias.

La verdadera razón de abreviar el tracto está en evitar inscripciones puramente formularias que tendrían una vida transitoria y que complicarían excesivamente el historial registral. 

García García distingue también el tracto sucesivo conjunto, cuando en un solo asiento se reflejan dos inscripciones (segregación y venta, ON y propiedad horizontal, etc.). También habla de tracto suplido cuando falta el tracto sucesivo por la propia naturaleza de los supuestos en cuestión, supliéndose el tracto con pruebas o acreditaciones que se estiman suficientes por la L.Hipotecaria. Estos casos son para él:

-La inmatriculación: Necesita mayor exigencia en la acreditación de la adquisición a través de unos medios o procedimientos especiales.

-Interrupción de tracto que se soluciona a través del expediente de dominio y del acta de notoriedad con aprobación judicial, aparte de otros supuestos especiales, como el acta de notoriedad en caso de expropiación forzosa urbanística, y del procedimiento administrativo en casos de reparcelación, compensación y demás expedientes de equidistribución.

Volviendo al tracto abreviado, vamos a examinar los siguientes supuestos:

1- Ventas o cesiones a coherederos.(Art.20,5ºL. Hipotecaria).Dice nuestra ley que tampoco será precisa dicha inscripción previa para inscribir los documentos otorgados por los herederos, cuando vendieren o cedieren a un coheredero fincas adjudicadas pro indiviso a los vendedores o cedentes, pero en la inscripción que se haga habrá de expresarse dicha previa adjudicación pro indiviso con referencia al título en que así constare. 

Es un caso muy claro de tracto abreviado, pues se trata simplemente de que en un solo asiento consten dos inscripciones: la previa de adjudicación pro indiviso y la de venta o cesión al coheredero.

Hay autores (Galloso), que consideran que solo se contempla el caso de que todos los herederos a los que se les haya adjudicado pro indiviso una o más fincas, vendan éstas a otro coheredero que no tenía parte en esta adjudicación, y no al caso de que un coheredero venda o ceda su participación a otro coheredero. García García, sin embargo también lo considera aplicable a este último supuesto, pero nunca al caso en se adjudique una finca a un heredero y éste, seguidamente la venda a otro. En los primeros casos, la ley facilita la salida de la situación jurídica que considera provisional, evitando que haya de practicar una inscripción para esa situación, mientras que el segundo debe cumplir la regla general que exige la previa inscripción del título respectivo en asiento separado. Es decir, cumplir con el tracto sucesivo material y formal.

La DG ha admitido en ocasiones, (RR 26-Octubre-1935) la inscripción en un solo asiento de varias transmisiones hereditarias sucesivas, con independencia de que se realicen a favor de varios herederos o de uno solo.

   2.- Partición hecha con herederos de un heredero (Art. 20,6 LH). Según este precepto, cuando en una partición de herencia verificada después del fallecimiento de algún heredero, se adjudiquen a los que lo fuesen de éste los bienes que a aquél correspondan, deberá practicarse la inscripción a favor de los adjudicatarios, pero haciéndose constar en ella las transmisiones realizadas.

Como el precepto no distingue, caben dentro de este precepto dos supuestos:

a) El supuesto del derecho de transmisión, es decir, muerte del heredero sin aceptar ni repudiar la herencia pasando a su heredero el mismo derecho que él tenía. ( Art. 1006 Cc).

b) El supuesto de heredero que aceptó la herencia pero muere antes de que se haga la partición. 

La solución que ofrece este párrafo al derecho de transmisión  parte de dos consideraciones fundamentales:

· Se recoge el paso de los bienes por la herencia del transmitente sin admitir el paso directo a favor del transmisario. Por eso, dicho párrafo alude a la constancia “de las transmisiones realizadas”.

· Por otra parte, reconoce las especialidades del derecho de transmisión, en que como el heredero ha muerto sin aceptar ni repudiar la herencia, no puede establecerse una inscripción independiente a favor de él, reflejándose en el asiento toda la cadena de transmisiones pero publicando solo la titularidad final, supuesto claro por tanto, de tracto abreviado.

Este tracto abreviado ha sido admitido por numerosas Resoluciones (26-octubre-1935, 20-septiembre  1967) justificándolo en una necesidad de agilizar trámites o simplificar asientos, lo que no convence a autores como García García, que considera que la razón de este último párrafo del art. 20 es la ya vista de no ser adecuado practicar una inscripción independiente a favor de una persona que ya ha fallecido, como es el segundo causante, y que solo sirve de puente de transmisión de sus bienes al patrimonio del transmisario.

Por su parte, Roca Sastre consideraba que su fundamento estaba en la esencia propia de la sucesión hereditaria sin pasar de ahí, ya que si se permitiera en todo caso que en una misma inscripción se consignaran dos o más transmisiones, esto constituiría un estímulo para no inscribir oportunamente.

 3- Embargo de bienes del causante por deudas del heredero.(Art.166,1,2).

      Si se ordena anotar sobre bienes de una persona el embargo trabado en procedimiento seguido contra sus herederos o legatarios por deudas propias de éstos, podrá tomarse la anotación, aun cuando los bienes no estén inscritos a favor de los demandados, siempre que se acredite el fallecimiento del titular y la condición de herederos o legatarios de los demandados, mediante los documentos correspondientes, haciéndose constar en el asiento tales circunstancias.

Este caso, como señala Roca, parece oscilar entre una verdadera excepción del tracto o una aplicación del tracto abreviado.

Aquí se produce una anotación preventiva de embargo sin previa inscripción a favor del embargado, embebiendo en  tracto comprimido, dentro del asiento de anotación, las particularidades de la adquisición hereditaria. Esta facilidad solo se explica por el carácter urgente y provisorio de las anotaciones de embargo.

Por ello, una vez extinguida esta clase de anotación, con ella quedará extinguida la constancia registral de esa transmisión hereditaria. E incluso, cuando en méritos de la ejecución que dio lugar al embargo la finca ejecutada sea enajenada, entonces será precisa la previa inscripción a nombre de dichos herederos o legatarios.

Según este art.166,1, la anotación se practicará sobre los inmuebles o derechos reales que especifique el mandamiento judicial en la parte que corresponda al derecho hereditario del deudor.

  García García considera que en este caso no solo está anotado el embargo de derecho hereditario, sino el propio derecho hereditario que no estaba previamente anotado.(El art.46 de la LH. lo permite ).

Si por cualquier causa el derecho hereditario in abstracto se convierte en derecho hereditario in concreto a través de la partición, la anotación preventiva de embargo recayente sobre aquél, ha de entenderse que recae sobre la finca o fincas que hayan correspondido al heredero.  

     4- Cancelación por los herederos de asientos a favor de su               causante.(Art.213 R.H).

“Los herederos podrán cancelar durante la indivisión, las inscripciones o anotaciones extendidas a favor de su causante siempre que acrediten, con arreglo al art.79 el fallecimiento de aquel y su calidad de herederos, a no ser que conste la existencia de comisarios, contadores o albaceas a quienes corresponda dicha facultad”.

También se refiere a este supuesto el art. 82 L.H. al aludir a que para cancelar hace falta el consentimiento del titular registral o sus causahabientes.

    Estos supuestos son de tracto abreviado porque en el mismo asiento de cancelación se hace constar de modo previo la transmisión hereditaria.

   Al hablar de que los herederos pueden cancelar durante la indivisión se refiere la ley a la fase de “comunidad hereditaria” no a cuando ya se han adjudicado los bienes pro indiviso, en que no hay excepción porque ya son titulares.

5- Cancelación de anotación preventiva de derecho

hereditario por transmisión conjunta. (art. 209 R.H.).

Efectivamente, la anotación preventiva se cancela, si no hay asiento que lo impida, al practicar la partición o transmisión sin necesidad de solicitud expresa  y extendiéndose al margen de la anotación la oportuna nota de referencia.

Un asiento que se le opondría podría por ejemplo ser, el supuesto que hemos visto antes de anotación preventiva de embargo sobre el derecho hereditario.

6- Modificación de entidades hipotecarias seguidas de transmisión. (Art. 49 R.H.).

“Cuando en el título presentado se forme una finca de dos o más o se segregue parte de alguna con el objeto de enajenarlo, se practicará una sola inscripción en la que se comprendan la agrupación o la segregación y la enajenación.”

Lo mismo se aplica cuando se trate de actos de gravamen y en el propio título se agrupen o segreguen.

En estos casos realmente no se realiza un tracto abreviado pues no se acumulan en un mismo asiento dos actos propiamente dispositivos, sino tan sólo uno de éstos, y un acto de tipo inmatriculador. Se aplica también a la declaración de Obra Nueva y constitución en prop Horizontal, y a las fusiones previas a una operación registral.

7-Inscripción de prohibición de disponer e hipotecas.(Art.57 RH.)

“Cuando mediante hipoteca se asegura el cumplimiento de prohibiciones de disponer a que se refiere el art. 27 L.H., se inscribirá en uno solo asiento el acto o contrato que la contenga y la hipoteca que se constituya, y se hará constar que se deniega la prohibición de disponer”.

Este en realidad no es más que un caso de economía registral que evita la extensión de un asiento para el contrato y otro para la hipoteca.

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO

En realidad los supuestos que vamos a ver, según los autores no suponen ninguna excepción al tracto, al menos en el sentido de que se inscribe un acto de transmisión o gravamen sin que el mismo guarde la más remota relación con el contenido registral existente.

Lo que ocurre es que igual que hemos visto que el tracto abreviado permite a veces que en una misma inscripción consten varios actos como excepción al tracto sucesivo formal, también hay otros supuestos en que el tracto sucesivo material, es decir, la cadena de titularidades se cumple de manera especial. Son modalizaciones en la aplicación del principio.

 Lacruz solo considera excepciones la inmatriculación y la reanudación de tracto sucesivo que veremos posteriormente.

A)- Modalizaciones:

1º- Representación y figuras afines.( art.20,4).

“No será necesaria la previa inscripción o anotación a favor de los mandatarios, representantes, liquidadores, albaceas y demás personas que con carácter temporal actúen como órganos de representación y dispongan de intereses ajenos en la forma permitida por las leyes”.

Son dos los requisitos que se desprenden de esta disposición:

-Que se actúe como órgano de representación, se entiende que son los casos de representación directa, y no al de simples titulares de disposición o fiduciarios, que deben inscribir previamente como dispone el art. 2,3 de la L.H..

-Que sea con carácter temporal.

En cuanto a los albaceas, la D.G. ha manifestado en numerosas ocasiones que, no solo no es necesaria la previa inscripción a favor de los albaceas, sino tampoco a favor de los herederos del titular registral, porque,

-los bienes que se enajenan no han entrado todavía en el patrimonio de los herederos,

-la enajenación la realiza exclusivamente el albacea, limitándose los herederos a intervenir en ella con fines puramente fiscalizadores, pero sin ser ellos los que dispongan,

-Es necesario eliminar inscripciones puramente formularias.

En cuanto a si deberían consentir los legitimarios, este consentimiento ha desaparecido de la ley actual, pero sin embargo la jurisprudencia anterior lo ha considerado necesario en numerosas ocasiones.

2º- Transmisiones hereditarias.

Está regulado en el art.20 L.H. “No es necesaria la previa inscripción a favor de los herederos,

a)cuando ratifiquen contratos privados realizados por el causante, siempre que consten por escrito y firmados por éste.”

Realizada una venta en documento privado por el causante de una herencia, lo procedente es que los herederos eleven a público el documento, pero no que inscriban los bienes a su favor, porque los bienes que fueron objeto de venta a no formaban parte de su caudal relicto.

b)cuando se trate de testimonios de autos de adjudicación o escritura de venta verificada en nombre de los herederos del ejecutado en virtud de ejecución de sentencia, con tal que el inmueble o derecho real se halle inscrito a favor del causante.

Este párrafo es también aplicable a los procedimientos administrativos y a la práctica de anotaciones preventivas de embargo o demanda seguidas contra los herederos.

En cuanto a la adjudicación o venta en procedimientos de apremio seguidos contra los herederos del ejecutado, es el caso en que por deudas del causante se sigue un procedimiento contra herederos del mismo por haber fallecido aquél. En este supuesto, teniendo en cuenta que los herederos pueden no haber inscrito su derecho o ser desconocidos o no querer aceptar la herencia, no se puede obligar a los demandados a que realicen toda la tramitación de los títulos sucesorios, cuando no son ellos los que cometen la negligencia de no formalizar los títulos en el Registro.

Los casos en que se aplica este artículo son:

-El que los demandantes sepan que el deudor ha fallecido y dirijan por ello su acción contra los herederos del ejecutado. 

-El ejecutado puede haber fallecido durante el litigio o bien antes, y que ya directamente se haya dirigido la acción contra los herederos.

Este supuesto del art. 20,5,3, se produce cuando no constan en el Registro los herederos del deudor. Puede que el demandante conozca el fallecimiento y quiénes son los herederos por haber tenido acceso al título sucesorio, o que no sepa quiénes son los herederos, en cuyo  caso se continúa el procedimiento en rebeldía, bastando a efectos del tracto sucesivo que conste el fallecimiento del titular registral y que se siga el procedimiento contra la herencia yacente y herederos desconocidos con las notificaciones previstas y el transcurso de los plazos del recurso de rescisión al rebelde.

En relación con esta norma, el art.166,1,1 RH., al referirse a la anotación de embargo trabado en el procedimiento, prevé que éste podrá seguirse 

· contra herederos conocidos o determinados del titular registral, en cuyo caso en la previa anotación  de embargo deben consignarse las circunstancias personales de aquéllos debidamente acreditadas,

· o bien contra herederos indeterminado, supuesto en que basta con acreditar y expresar la fecha de fallecimiento del deudor titular registral.

c) Tampoco es necesaria la previa inscripción a favor de los herederos, para inscribir los actos dispositivos realizados conjuntamente por los herederos durante la indivisión (art.209 RH.).Siempre, por supuesto deberán estar inscritos a favor del causante.  

B)Excepciones.

1º-Reconstrucción de Registros

La Ley de 15-agosto-1873 establece la suspensión del art.20 L.H. durante el período de reconstrucción de Registros destruidos. Se trató de una suspensión o paralización de su aplicación.

2º-Concentración parcelaria.

La inscripción de las fincas de reemplazo se hace sin referencia a las parcelas de procedencia en cuya equivalencia se adjudican, aun cuando éstas aparezcan inscritas a nombre de personas distintas de aquéllas con quienes a título de dueño se entendió el procedimiento de concentración.

3º-Expropiación forzosa

La LEF permite la inscripción a favor del expropiante o beneficiario aunque el expediente no se haya seguido con el titular registral, siempre que el titular extraregistral acredite ser causahabiente de aquél, en los términos del art.7LEF.

4º-Anotaciones ordenadas en procedimiento criminal. (Art. 20 in fine, introducido por la L.O.25-noviembre-2003 de reforma del Código Penal).

Aquí la ley, tras señalar que no cabe tomar anotación sobre bienes inscritos a favor de persona distinta de aquélla contra la que se ha dirigido el procedimiento, añade: “En los procedimientos criminales podrá tomarse anotación de embargo preventivo o de prohibición de disponer de los bienes, como medida cautelar, cuando a juicio del juez o tribunal existan indicios racionales de que el verdadero titular de los mismos es el imputado, haciéndolo constar así en el mandamiento”.

Esta excepción, en la que no se prejuzga que pueda haber otros defectos que podrían dar lugar a la suspensión o denegación de la anotación, recoge una doctrina que ya la Dirección General había admitido respecto de los embargos preventivos en vía administrativa.

Exige que se cumplan todos los requisitos en ella establecidos:

-que se trate de embargo preventivo o de prohibición de disponer en causa criminal. Es decir, no se aplica ni a las anotaciones de querella salvo que tengan efectos reales, ni a otros supuestos.

-que se refiera al imputado y que conste en el mandamiento que existen indicios racionales de que el verdadero titular es el imputado.

El precepto no se refiere a la ulterior ejecución, a la que parece que habría que aplicar las reglas generales y exigir la previa inscripción del título del imputado.

INTERRUPCION DEL TRACTO Y REANUDACIÓN DE LA VIDA REGISTRAL

En el sistema español, en el que la inscripción tiene, por lo general, carácter no constitutivo y voluntario, no es infrecuente que algún acto inscribible deje de inscribirse, originando con ello una discordancia entre el Registro y la realidad jurídica extraregistral que rompe la concatenación de titularidades propiciada por el principio de tracto sucesivo. A esta ruptura se le conoce como interrupción del tracto sucesivo, que se convierte en obstáculo para la inscripción de actos posteriores por falta de inscripción del derecho del otorgante.

La ley, para favorecer la inscripción con todas las ventajas que ello comporta para el tráfico jurídico, ha previsto un procedimiento especial para proceder a la inscripción en estos supuestos en que, estando la finca ya inmatriculada, la nueva titularidad no puede apoyarse en la titularidad registral preexistente por no haber tenido acceso al Registro alguna transmisión anterior del mismo derecho. 

Para su aplicación, la finca debe estar ya inmatriculada. Si la finca no hubiera tenido acceso al Registro, habría que proceder a su inscripción,  por alguno de los sistemas que prevé la ley, y que no son aquí objeto de estucio.En segundo lugar, tratándose de finca ya inmatriculada, sobre la que falta por inscribir alguna transmisión, el interesado puede acudir en primer término al procedimiento ordinario de inscripción presentando el título o títulos necesarios para inscribir la transmisión no inscrita. Es a lo que se refiere el art.40 de la LH, que considera esta situación como un tipo de inexactitud registral, y prevé su rectificación por alguno de estos medios:

toma de razón del título correspondiente. En este caso se producirá de hecho una reanudación del tracto, porque al inscribirse las transmisiones todavía no inscritas, se elimina ya la ruptura  del historial registral de la finca.

Cuando la inscripción del título intermedio no es posible o no se solicita, ya que la Ley no la impone como paso previo, se produce una verdadera ruptura del tracto registral, que solo puede ser superada mediante la reanudación del tracto, que es un procedimiento especial para conseguir la inscripción de un título relativo a una finca inmatriculada, que no trae causa del último titular registral. Es especial porque pese a estar la finca inmatriculada, se extiende una nueva inscripción sin concatenación con la titularidad anterior. Lo que tiene lugar aquí más bien, es una reiniciación del historial de la finca.  

En efecto, al no traer causa del último titular registral, la nueva inscripción es, en cierto modo, como la que se extiende al inmatricular una finca: en ambos casos el soporte de la inscripción es el propio título junto con las cautelas del procedimiento especial y no una titularidad anterior.

Presupuestos esenciales para la utilización del procedimiento especial de reanudación del tracto son la ruptura efectiva del tracto y la validez del título del adquirente. Algunas resoluciones exigen también la imposibilidad de aportar los títulos intermedios.

1- en cuanto a la ruptura efectiva del tracto, se justifica en la necesidad de evitar que pueda utilizarse el procedimiento como medio fraudulento de eludir las garantías que en beneficio del titular registral impone el procedimiento ordinario (consentimiento del titular, resolución judicial firme)(arts 40 y 82 de la LH.). El tracto está interrumpido cuando no se ha inscrito alguna transmisión del derecho inscrito. Ahora bien, no hay interrupción cuando el solicitante de la inscripción alega haber adquirido directamente del titular registral. Si el solicitante alega haber adquirido del titular registral, tendrá que acudir al procedimiento ordinario y la inscripción ha de discurrir por los cauces ordinarios, presentando el título material y formal adecuado, otorgado voluntariamente por el titular o sus causahabientes o, en su defecto, mediante la declaración judicial de la existencia del derecho. También la Dirección General ha mantenido siempre esta postura.

    En cuanto a la necesidad de aportar títulos intermedios,        hay que hacer constar que la doctrina de la Dirección General ha ido variando el criterio, estableciendo hasta 1983 que las diferentes transmisiones habidas y no inscritas no desvirtúan la posibilidad de acudir al procedimiento especial, pero en la RR de29-agosto-1983, y después en la de 13-abril-1999 ha sido restrictiva a la hora de admitir los procedimientos especiales para la reanudación del tracto, exigiendo, tanto cuando se trata de adquisiciones de los herederos del titular registral, ya que ocupan el lugar del causante y no necesitan inscribir a su favor para ocupar el lugar de éste como hemos visto antes, como si se trata de causahabiente del titular registral que no es su heredero, que, siendo posible la formalización pública de la actual transmisión  y de la anterior, que conecta con el titular registral, se acuda al procedimiento ordinario. Es decir, el procedimiento especial tiene carácter subsidiario. (RR 13-abril-1999) . Este criterio lo confirmó la RR de 18-marzo-2000.

Curiel no está de acuerdo con estas resoluciones restrictivas porque ningún precepto establece la subsidiariedad de estos procedimientos, ni impone la obligación de obtener los títulos intermedios ni autoriza al Registrador a utilizar razones de justicia material para valorar si un documento es o no inscribible.

Sin embargo, la RR de 4-julio-2007, ha vuelto a la postura anterior, y la Dirección General ha determinado que es inscribible el auto dictado en expediente de dominio aunque las transmisiones omitidas consten en documento público, estimando que no cabe gravar al propietario actual con la carga de tener que inscribir todas ellas, pues, aunque existan títulos públicos de las sucesivas transmisiones, existe verdadera interrupción del tracto, ya que el titular que pretende ahora la inscripción no basa su derecho en el titular registral. 

2-El otro presupuesto para la utilización del procedimiento especial es que el título en que basa su derecho el que pretende inscribir sea perfecto, y no adolezca de defectos, ya que este procedimiento no es para subsanar los defectos, sino exclusivamente, la falta de conexión con el titular registral.

En cuanto a la finca y el derecho objeto de la reanudación del tracto, parece claro que lo perfecto es, ya que se trata de suplir una transmisión intermedia entre el titular registral y el que pretende inscribir, que coincidan plenamente la finca y el derecho que figuran inscritos, y el que se pretende inscribir. Sin embargo hay veces en que la identidad es no es absoluta, y sin embargo el expediente o el acta resuelven a favor del promotor.

Efectivamente, si el derecho inscrito es de mayor entidad que el que se pretende inscribir, por ejemplo figura inscrito el dominio pleno y se pretende inscribir una cuota indivisa o la nuda propiedad, no habrá problema en inscribir, pero no se podrán cancelar las inscripciones contradictorias, sino sólo en cuanto a la parte que es objeto de reanudación. Si fuera la situación contraria, se podría inscribir hasta donde llegue el derecho reconocido, pero lo demás habría que acreditarlo a través de otros procedimientos (inmatriculación, etc).

Si la discrepancia es en cuanto a la finca objeto de reanudación, si la finca objeto del procedimiento procede de la que ya consta inscrita, por agrupación, segregación, etc, no parece que haya problema para su inscripción. Lo mismo sucede si,  aunque la descripción de la finca sea distinta, resulta clara la identidad de la misma, debiendo valorarse cada caso cuidadosamente para valorar el alcance de la diferencia.

PROCEDIMIENTO REGISTRAL DE REANUDACION DEL TRACTO INTERRUMPIDO

A)Medios de reanudación del tracto interrumpido.

Están regulados en el art.200 de la L.Hipotecaria, que establece: “La reanudación del tracto sucesivo interrumpido se verificará mediante

-acta de notoriedad o

-expediente de dominio”.

Junto a éstos, que pueden considerarse ordinarios, se encuentran otros especiales:

a) Reparcelación y compensación urbanísticas, art 310 TRLS 1992 vigente según la LS de 1998, desarrollado por el art. 9 RD 193/1997 de 4 de julio, para la inscripción de actos de naturaleza urbanística. Se permite la reanudación del tracto al inscribir proyectos de equidistribución cuando alguna de las fincas incluidas en la unidad de ejecución conste inscrita a favor de persona distinta que aquélla que justifique en el expediente mejor derecho de propiedad.

Se establece una tramitación específica, de carácter administrativo o notarial, sin necesidad de aprobación judicial, que impone distintos requisitos en función de que la inscripción contradictoria tenga más o menos de treinta años de antigüedad.

b) Certificación administrativa, art. 37 de la Ley 3-11-2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Contra el criterio interpretativo reiterado por la DGRN contrario a la utilización de la Certificación del art.206 de la L.Hipotecaria para la reanudación del tracto interrumpido, esta ley permite expresamente utilizarlo con esta finalidad.

En relación con las inscripciones contradictorias, exige que sus titulares no hayan formulado expresamente oposición, una vez notificados personalmente o por edictos, según la antigüedad y conocimiento o no de su domicilio.

c) Expropiaciones urbanísticas. El artículo 222 L. Suelo  de 1992, apartados 2 y 3, regula el pago del justiprecio, que se realizará a los interesados que aporten certificación registral a su favor o certificaciones negativas, referidas a las mismas fincas.

En caso de existir pronunciamientos registrales en contra, se puede reanudar el tracto con acta de notoriedad tramitada con arreglo a la legislación notarial, o por cualquier otro medio previsto por la legislación hipotecaria. El acta no requiere aprobación judicial.

En cuanto a los procedimientos ordinarios de reanudación del tracto, vamos a estudiar:

1º-El expediente de dominio:

Es un procedimiento judicial que concluye con el auto aprobatorio en el que se declara acreditado el dominio del promotor del expediente y se ordena la cancelación de las inscripciones contradictorias.

Además de para obtener la reanudación del tracto sucesivo interrumpido, también se utiliza para inmatricular fincas que nunca han tenido acceso al registro, y para inscribir excesos de cabida o superficie.

Su tramitación está regulada por los arts 201 y 202 de la L.Hipotecaria, y sus concordantes del R.Hipotecario. Sus trámites esenciales son:

1-Presentación de un escrito inicial que no demanda, ante el Juez de Primera Instancia del lugar de situación de la finca, en el que constará :

-la descripción del inmueble o inmuebles de que se trate, con expresión de los derechos reales constituidos sobre los mismos.

-una reseña del título o manifestación de que carece del mismo, y, en todo caso, fecha y causa de la adquisición de los bienes.

-la persona de quien procedan los bienes y su domicilio.

-pruebas que pueden aportarse de la adquisición, (testigos etc).

-Nombre y apellidos, y a favor de quién están catastrados los bienes.

-todos los datos de los dueños de las fincas colindantes, de cualquier derecho real sobre los mismos, inquilinos, etc.

Este expediente no se prevé que pueda ser objeto de anotación preventiva a diferencia de lo que ocurre con el que tiene por finalidad la inmatriculación o los excesos de cabida. Sin embargo, García García lo considera anotable, al amparo de los art.730 y ss de la LEC, dado que se trataría de una medida cautelar.

2- A este escrito inicial hay que acompañar una Certificación del Registro de la Propiedad  acreditativa de la última inscripción de dominio y todas las demás que estuvieran vigentes. Si no hubiera absoluta coincidencia entre lo expresado en el escrito y lo que resulte de la Certificación, se suspenderá el procedimiento hasta que se aclaren las divergencias a satisfacción del Juez. También habrá de aportarse una Certificación  del Catastro.

2-Posteriormente se da traslado al Ministerio Fiscal, ya que puede haber personas desconocidas afectadas, y se realizan por parte del juzgado, las citaciones a todas las personas que pudieran tener algún derecho sobre la finca, y se publican edictos para que tengan conocimiento del expediente las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada.  En estas citaciones se da diez días a los interesados para que los que se crean perjudicados aleguen ante el Juzgado lo que estimen conveniente.

Particularmente debe ser notificado de la incoación del expediente, el titular registral o sus causahabientes.

3-El auto que pone fin al expediente ha de ser firme y recoger las circunstancias esenciales del procedimiento, declarará acreditado el dominio del promotor del expediente y ordenará la cancelación de las inscripciones contradictorias.

En cuanto las inscripciones contradictorias, el art. 202 de la L.Hipotecaria, señala:

-Si las inscripciones tienen más de treinta años de antigüedad, bastará con que resulte del auto que el titular registral o sus causahabientes han sido citados y no han formulado oposición.

-Si la última inscripción de dominio tiene menos de treinta años de antigüedad, debe constar que el titular registral o sus causahabientes han sido oídos en el expediente, o bien que, habiendo sido citados tres veces, una de ellas al menos personalmente, no han comparecido, por lo cual se les tiene por renunciantes a su derecho.

Estas circunstancias son de obligada constancia en el auto para su calificación por el Registrador, sin que baste una referencia genérica al cumplimiento de los trámites legalmente establecido( Art.286 del R.Hipotecario, y RR 2-octubre-2000). Sin embargo, recientemente la D. General, en su Resolución de 29-mayo de 2000, matiza y distingue si se trata de notificaciones a realizar a personas que tienen derecho inscrito, en cuyo caso cabe una calificación registral rigurosa en cuanto a su acreditación, y si se trata de personas que no tienen derecho inscrito, en cuyo caso bastará la expresión genérica en Auto de haberse cumplido los trámites y notificaciones reglamentarias.

2º-El acta de notoriedad.

Este acta aparece regulada en los arts.203 y 204 de la L. Hipotecaria y desarrollada en los arts 288 a 297 del R. Hipotecario.

Puede tener como finalidad la reanudación del tracto o la constancia registral de un exceso de cabida de la finca.

Se tiene que iniciar ante cualquier notario hábil para actuar en el lugar en que radiquen las fincas.

Se inicia mediante el requerimiento que realiza cualquier persona que demuestre interés en el hecho que trate de acreditar. Deberá aseverar, bajo pena de falsedad en documento público, la certeza del hecho que trate de acreditar y aportar los documentos que lo acrediten,  acompañando en todo caso, certificaciones del Registro de la Propiedad y del Catastro.

Posteriormente se practican notificaciones personales o por cédula a las personas que ostenten algún derecho sobre la finca, o por edictos a los interesados que sean desconocidos, los cuales tienen un plazo de veinte días para comparecer y alegar lo que tengan por conveniente. Si hay oposición, se interrumpe la tramitación y se continúa el expediente ante el juzgado por el trámite de los incidentes. En caso contrario, y después de practicadas las pruebas que estime necesarias, el notario dará por terminada el acta con su declaración de estar o no, a su juicio, suficientemente acreditado el dominio a efectos de su inscripción en el Registro. 

Este acta favorable, se somete a la aprobación del Juzgado de primera instancia del partido donde radique la finca, que emitirá un Auto ordenando la protocolización del expediente, que se realizará mediante acta notarial, a la que se unen el expediente original y el testimonio del auto.

El art.294 del R.Hipotecario también prevé en este caso que se practiquen cancelaciones de las inscripciones contradictorias:

-si tienen más de treinta años de antigüedad se pueden cancelar si el notario ha notificado personalmente la tramitación del acta al titular o sus herederos.

-si tienen menos de treinta años de antigüedad, el titular o sus herederos deben consentirlo expresa o tácitamente ante el notario, entendiéndose producido el consentimiento tácito cuando el titular o sus causahabientes hayan comparecido ante el notario sin formular o anunciar oposición. 

Debe tenerse en cuenta que el expediente de dominio (lo mismo cabe decir respecto del acta de notoriedad), no crea una situación incontestable, y por ello, el art.284 del R.Hipotecario señala que la declaración de estar o no justificado el dominio no impedirá la incoación posterior del juicio declarativo por quien se considere perjudicado.

B)Procedimiento registral.

La inscripción se practicará,

-si se trata de expediente de dominio, mediante el testimonio del auto aprobatorio en el que se insertará éste literalmente  y se hará constar que es firme(art. 283 R.Hipotecario).Expresará necesariamente el auto, que se han observado los requisitos exigidos por el art. 202 de la L.Hipotecaria y la forma en que se hubieran practicado las citaciones de la regla 3ª del art.201(art. 286 R.Hipotecario).

El auto también dispondrá las cancelaciones de las inscripciones contradictorias:

-si se trata de acta de notoriedad la inscripción y cancelaciones se practicarán mediante la presentación de copia expedida por el Notario, que deberá comprender literalmente el acta de protocolización, el auto judicial de aprobación, el requerimiento inicial y la autorización del acta de notoriedad. Contendrá también una relación suficiente de las diligencias contenidas en el acta (art.294 del R. Hipotecario).

En ambos casos debe acompañarse el documento necesario para dar cumplimiento a las exigencias relativas a la referencia  catastral de los inmuebles conforme a lo establecido en la L. 13/1996.

C) Efectos especiales de la reanudación del tracto.

Según Fernando Curiel, la inscripción de dominio practicada por el procedimiento especial de reanudación de tracto, constituye registralmente una primera inscripción, puesto que carece de soporte registral. Sin embargo, debido a las garantías procedimentales dadas al titular registral, la ley no somete estas inscripciones a las limitaciones que para la inmatriculación por título público establece el artículo 207 de la L.Hipotecaria, por lo que no hay suspensión de efectos de dos años de la inscripción así practicada. Este mismo autor sostiene también que el que así inscribe tampoco puede beneficiarse de los beneficios del art. 34 de la L.Hipotecaria, porque no adquiere directamente del titular registral como exige el art. 34.

Al tiempo de practicarse la inscripción también debe practicarse la cancelación de inscripciones contradictorias, aunque la última inscripción de dominio, se cancele o no, siempre pierde su vigencia como en cualquier supuesto normal de inscripción de una transmisión.

En cuanto a las cargas vigentes sobre las fincas si las hubiera, no pueden verse canceladas por este procedimiento, por lo que continuarán en vigor, afectando al dominio nuevamente inscrito.

Este trabajo ha sido elaborado para impartir una clase sobre “El tracto sucesivo”, en el 7º Curso Iberoamericano de Derecho Registral, a partir de los siguientes estudios:

-El Principio de Tracto Sucesivo. DERECHO INMOBILIARIO REGISTRAL O HIPOTECARIO. José Manuel García García. Editorial Cívitas.

-Reanudación del Tracto sucesivo interrumpido. INMATRICULACION, REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO. INSCRIPCIÓN DE EXCESOS DE CABIDA. Fernando Curiel Lorente. Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

-El Principio de Tracto Sucesivo. ESTUDIOS SOBRE DERECHO HIPOTECARIO. José María Chico y Ortiz. Editorial Marcial Pons.
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